
ORDENANZA Nº 11416/2010.-
EXPTE.Nº 3800/2010-H.C.D.

VISTO:
            La  nota  presentada  por  la  Sra.  Verónica  V.  Fernández
s/habilitación de remis.

CONSIDERANDO:
                             Que por medio de la nota referenciada, la solicitante
requiere  de  este  Cuerpo  la  excepción  a  los  requisitos  exigidos  en la
Ordenanza Nº 11207/2008 (regulatoria del servicio de remis) en lo que
a modelo se refiere.
                              Que la  presente  solicitud,  se  basa
fundamentalmente en la difícil  situación por la que atraviesa la Sra.
Verónica Fernández, quien actualmente se encuentra desempleada, a lo
que debe agregarse que la misma es el único sostén de familia con dos
hijas a su cargo.
                               Que dichas actuaciones fueron remitidas a la
Dirección Municipal  de Tránsito,  a  efectos  de que a través  de dicha
repartición  se informara al respecto. 
                                Que de acuerdo a lo enunciado precedentemente,
y teniendo en cuenta el  dictamen emitido, sería imposible acceder a lo
requerido en razón de la carencia de documental exigida. 
                                 Que informada la solicitante al respecto, esta
acercó la documentación pertinente en donde consta la iniciación de los
trámites  pertinentes  con  el  propósito  de  lograr  la  habilitación  del
automóvil en cuestión  a su nombre,  y por ende la radicación en la
ciudad, con lo cual los requisitos exigidos quedarían cumplimentados.
                                 Que de acuerdo a los fundamentos expuestos, este
Cuerpo Legislativo no encuentra objeción alguna a fin de acceder a lo
requerido.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.- EXCEPCIONASE a la Sra. Verónica V. Fernández, D.N.I. Nº
92.844.038, del cumplimiento de los requisitos exigidos en los alcances
y  contenidos  de  la  Ordenanza  Nº  11207/2008  –  Art.23º,  Inc.b),  del
automóvil Peugeot 504, Patente AXN 053, modelo 1996.
ART.2º.- NOTIFICAR a  la  Dirección  Municipal  de  Tránsito  y  a  la
recurrente sobre lo resuelto por este Honorable Concejo Deliberante.
ART.3º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 20 de mayo de 2010.



Liliana M. Ríos, Presidenta – Celia Amarillo, Secretaria Int. 


